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En el expediente sobre construc
ción de la carretera de Roa al con
fin de la provincia de Segovia por 
Fuentecen y Hontangas, diose 
cuenta del informe del Negociado 
y la Secretaría proponiendo que 
se dirijan las oportunas invitacio
nes á los Ayuntamientos interesa
dos en la construcción de la sec
ción 1.a de dicha carretera con 
arreglo á las bases aprobadas por 
la Diputación en su sesión ordi
naria de 15 de Abril último, pre
guntando previamente á la Direc
ción de carreteras sobre cuáles son 
los Ayuntamientos por cuyo térmi
no jurisdiccional haya de pasar 
dicha via de comunicación, deter
minando el trozo ó trozos en que 
se baile comprendido dicho tér
mino jurisdiccional, y se acordó 
aprobar dicho informe.

En el expediente sobre embal
dosado de los dos tránsitos del 
primer piso del edificio de San 
Agustín, que ocupa el Colegio de 
sordos mudos y de ciegos de esta 
Capital, diose cuenta del oficio del 
Arquitecto provincial fechado en 
12 de Abril último, participando 
Que se había utilizado la baldosa 
sobrante del Palacio provincial en 
una de las galerías ó tránsitos 
mencionados, según se ordenó por 
esta Comisión en 3 de Marzo último, 
y haciendo presente que faltaba 
reparar el solado de la galería 
Rácente, para la que no había 
material, por si la Corporación 
Provincial creía conveniente que 
c°nlinuasen las obras ya indica- 
tas' siendo el coste de las que 

restaban por ejecutar 265 pesetas 
correspondientes á 112 metros 
superficiales; así como de otra 
comunicación del mismo funcio
nario facultativo, fechada en 29 
del propio mes, remitiendo la 
cuenta de los jornales y materiales 
invertidos en los embaldosados 
de dicho Colegio, importante 137 
pesetas 80 céntimos; y la Comisión 
acordó aprobar dicha cuenta y que 
pase á Contaduría para su abono, 
con cargo al crédito de reparación 
de edificios provinciales, y que 
respecto al primer particular refe
rente á la continuación de las 
obras pase el expediente en ponen
cia á los Sres. Rilova y Morena 
como Diputado Inspector de dicha 
Escuela.

En el expediente sobre adquisi
ción de sulfato de cobre por cuen
ta de la Provincia para propor
cionarlo á los Ayuntamientos de 
los pueblos que cultiven la vid 
al precio que cueste á la Diputa
ción, diose cuenta de los pedidos 
que han hecho los Ayuntamientos 
en el plazo que se les ha fijado, de 
los cuales resulta que el total de 
dichos pedidos es el de 5.376 kilo
gramos, y que de esta suma forma 
el parte el de 2000 que ha hecho el 
Ayuntamiento de Miranda, bajo la 
condición de que haya de sumi
nistrársele á un precio que no ex
ceda de 70 céntimos de peseta el 
kilogramo, y que el de Briviesca 
exige que se le remita á la Esta
ción de aquella Ciudad los 1.400 
kilogramos que desea adquirir, 
cuyas condiciones no pueden acep
tarse antes de verificarse el pedi
do; y considerando que es relati
vamente insignificante la cantidad 
que queda de los demás pedidos, 
descartados los dos que quedan 

mencionados: la Comisión acuerda 
que no se haga por la Provincia 
adquisición alguna de dicho pro
ducto industrial, y que los 723 
kilogramos que quedaron sobran
tes en el año anterior de las dos 
toneladas que la Diputación adqui
rió para distribuirlasgratuitamen- 
te entre los pueblos vitícolas de la 
provincia, por no haber acudido los 
Ayuntamientos interesados á reco
ger las porciones que se les asig
naron, se distribuyan entre dichos 
pueblos al precio de su coste, á 
calidad de que lo recojan en el 
término de 15 dias, á contar desde 
la publicación del anuncio que de
berá insertarse en el Boletín ofi
cial invitándoles á ello, y que tras
curridos que sean dichos 15 dias 
se aplique el resto á los que lo han 
solicitado este año, también al 
precio de su coste.

Se acordó aprobar la dis’ribu- 
cion de fondos propuesta por la 
Contaduría para el mes de Junio 
próximo por obligaciones del pre
supuesto del actual ejercicio, im
portante la cantidad de 114.600 
pesetas y que se publique en el 
Boletín oficial de la provincia.

Vista la instancia dirigida á la 
Diputación provincial por numero
sos vecinos de los pueblos de Bus- 
tillo del Páramo y Hormazuela, 
pertenecientes al distrito munici
pal de Acodillo,solicitando la tras
lación de la capitalidad del mismo 
al citado pueblo de Bustillo del Pá
ramo: la Comisión acuerda hacer 
presente á los interesados la nece
sidad de que completen el expe
diente con arreglo á lo dispuesto 
por la Real órden de 26 de Febrero 
de 1875, extendiéndose por el Se
cretario del Ayuntamiento certifi
cación expresiva de que son veci - 

nos todos los firmantes de la soli
citud , y otra en que se haga 
constar el número total de vecinos 
del distrito, para que en su vista 
pueda la Diputación resolver lo 
que considere procedente.

En el expediente sobre contra
tación del servicio de bagajes de 
la provincia: resultando que la su
basta del dia l.° del servicio gene
ral quedó sin efecto por falta de li- 
citadores: la Comisión, teniendo 
en cuenta lo prescrito por la dis
posición 8.a de la Real órden de 
17 de Enero de 1865, acuerda que 
se anuncie nueva subasta para el 
dia 16 del actual y hora de las 
doce de la mañana, bajo las mis
mas condiciones y tipos señalados 
en el Boletín oficial de la provin
cia del dia l.° de Abril último, á 
calidad de que si en la primera 
media hora después de abierta di
cha subasta no se presentaran Imi
tadores para el servicio general de 
la provincia se reciban pliegos 
para el servicio por cantones bajo 
los tipos señalados en dicho Bole
tín oficial, siendo preferidos para 
las adjudicaciones los pliegos que 
abracen mayor número de canto
nes en igualdad de precios, para 
lo cual los licitadores habrán de 
expresaren ellos la cantidad por 
la cual se comprometen á prestar 
el servicio de cada cantón; que no 
se admitirá proposición alguna 
que exceda de los referidos tipos, 
y que la redacción de los pliegos 
ha de ajustarse al modelo inserto 
al pie del pliego de condiciones, 
sustituyendo las palabras en «toda 
la provincia de Burgos» con las 
de «en el cantón ó cantones», los 
que sean, de esta provincia; y que 
si quedasen sin licitación algunos 
cantones se verifiquen subastas 



ante las autoridades locales de los 
pueblos cabezas de santón los dias 
l.° y 10 de Junio próximo, bajo las 
condiciones y tipos señalados á 
cada cantón en el repetido núme
ro del Boletín oficial del dia l.° 
de Abril. Así bien acordó la Comi
sión designar al Sr. D. Juan José 
Arroyo para que asista á la subas
ta del dia 16 en representación de 
la Diputación provincial.

De conformidad con lo propues
to por la Contaduría se acordó que 
se reclamen del contratista 100 
resmas de papel de mano para la 
impresión de los libros de con
tabilidad de los pueblos, cargare
mes, libramientos y demás docu
mentos que han de remitirse á los 
Ayuntamientos de esta provincia.

Se acordó aprobar las cuentas 
de .gastos generales de Ja cárcel 
correccional de Audiencia de esta 
ciudad correspondientes á los me
ses de Diciembre de 1889 y de Ene
ro de 1890, importantes, á saber: 
la primera 273*18 pesetas y la se
gunda 303*06, remitidas por la 
Junta local de prisiones, y que las 
cuentas mensuales que se vayan 
recibiendo de los propios gastos se 
sometan también á la aprobación 
de la Corporación provincial en 
conformidad á lo dispuesto por el 
art. 44 de la instrucción de 25 de 
Octubre de 1886.

Se acordó conceder el socorro 
de 7*50 pesetas mensuales por tér
mino de seis meses y á contar des
de l.° de Octubre próximo pasado 
á Nicolás Paniego, vecino de Jara- 
millo de la Fuente; por igual tiem
po y desde l.° de Noviembre últi
mo á Máximo Blanco, residente en 
Tordueles, Cipriano Abad en Mon- 
calvillo, y Cipriano Sainz en Ja- 
ramillo Quemado; por cuatro me
ses y á contar desde igual fecha á 
Mariano Herrero, vecino de Masa; 
por seis meses y á contar desde l.° 
de Diciembre último á Veda Ala
meda, vecino de Barriosuso, José 
Arroyo, de Retuerta, Segundo Ca
marero, de Quintanilla de) Agua, 
y Martin Gómez, de Hoyuelos de 
la Sierra; porcuatro meses y desde 
igual fecha á Feliciano Miguel, ve
cino de Castrogeriz; por tres meses 
y á contar desde la misma fecha á 
Ortensio Ortega, vecino de Cirue
los de Cervera, y Nicolás González, 
de Anguix; por seis meses y á con
tar desde l.° de Enero último á 
Braulio Martínez y Francisco Tor
res, vecinos de Castrogeriz, Do
mingo Juarros, de Covarrubias, 
Antonio Miguel, de La Orra, San

tos González, de Nidáguila, José 
Vicario, de Moradillo de Sedaño, é 
Isidoro Carballeda, de Quintanilla 
Sobresierra; por cinco meses y 
desde igual fecha á Ignacio Mar
tínez, vecino de Los Balbases, y 
Pedro Diez, de Castrogeriz; por 
cuatro meses y también desde la 
misma fecha á Francisco Saeta, 
vecino de Hinestrosa, Juan del Po
zo, de Tordueles, Pedro Antón, de 
Cabañes de Esgueba, y Daniel Gar- 
cia, de Barbadillo del Mercado; 
por tres meses y desde igual fecha 
á Domingo Lomas, vecino de Pa
dilla de Abajo, Victor Ruiz y Se
bastian Martínez, de Orbaneja del 
Castillo; por dos y un mes respec
tivamente y á contar desde la mis
ma fecha, á Arsenio Vicario, de 
Villoruevo, y Escolástico Tomé, de 
Villamayor de los Montes; por 
cinco meses y desde l.® de Febrero 
último á Juan González, Maria 
Asunción y Juan Perez, vecinos de 
Castrogeriz, Francisco Renes, de 
Covarrubias, y Camilo Cubillo, de 
Villoruevo; por cuatro meses y 
desde igual fecha á Hermógenes 
Perez, vecino de Villovela, Grego
rio Chicote, de Palacios de la 
Sierra, Alejandro Montoya, de la 
Merindad de Montija, y Juana El
vira, de Rabanera del Pinar; por 
tres meses y desde l.° de Abril úl
timo á Epifanio de la Fuente, ve
cino de Fuentecen, Narciso Perez, 
de la Merindad de Valdivielso, á 
Alejo Castillo, vecino del Valle de 
Tobalina, á Pantaleon Castro, que 
lo es de Merindad de Valdivielso, y 
Eugenia Garcia, de Santo Domin
go de Silos, con el fin de que pue
dan atender á la lactancia de sus 
respectivos hijos.

Así bien se acordó desestimar las 
pretensiones de Florentino Garcia, 
vecino deFuentecen, y de Domingo 
Ruiz, de Aforados de Moneo, pi
diendo próroga de socorro de lac
tancia en razón á haber cumplido 
sus hijos doce meses de edad, así 
como la de Maria Diez, vecina de 
Fuentelcesped, en consideración á 
que no existe en el presupuesto 
crédito destinado á la alimentación 
que solicita para su hija.

Así bien se acordó, de igual con
formidad, dar por terminados los 
expedientes de socorros de lactan
cia solicitados por Eugenio Rodrí
guez, vecino de Gredilla de Seda- 
no, por Andrés Rey, que lo es de 
Villanueva de Carazo, y por Euge
nio Santa Maria, residente en San
to Domingo de Silos, en razón á 
haber fallecido los hijos de los dos 

primeros y haber ingresado poste
riormente en el Hospicio provin
cial el hijo del tercero.

Con lo que solevantó la sesión 
siendo las seis y media de la.tarde.

Burgos 3 de Mayo de 1890 — 
El Vicepresidente, Manuel Chico. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia de 5 
Mayo de 1890.
Abierta á las nueve de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Chico, y asistencia delosSres. 
Bartolomé, Martínez, Arroyo, yRi- 
lova, diose lectura del acta de la 
anterior del dia 3 y quedó apro
bada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á conti
nuación se expresa:

Belorado.—1890.—Pablo Martin 
Perez, exento. Eulogio Maria Gó
mez y Justo Antonio Santa Maria, 
excluidos totalmente. EusebioSan- 
ta Maria Maeso, excluido tempo
ralmente. Delfín Diez Delgado, ex
cluido totalmente.

1889. — Valentín Abella Diez, 
excluido temporalmente.

1887.—Evaristo Alonso Eguiluz 
y Demetrio Pardo Infante, exclui
dos temporalmente.

Burgos.—1887.—Germán Anto- 
lin Gredilla, excluido temporal
mente.

Rábanos.—1890.—Frorencio de 
Oca Román, excluido totalmente.

Pradoluengo. —1890.—Mariano 
Samaniego Izquierdo y Mariano 
San Román Serna, excluidos total
mente.

1887. —Iñigo Fuentes Mingo y 
Emiliano Mingo de Simón, exclui
dos temporalmente.

Valmala.—1890.—Severo Mar
tínez Bartolomé, pendiente.

Cerezo de Riotiron.—1890.— 
EnriqueCuellar Peñafiel, excluido 
totalmente. Román Riaño Torres, 
sorteable. Nicolás Torres Campo, 
excluido temporalmente.

Fresneda de la Sierra.—1890.— 
Eustaquio Gonzalo Corral y Aga- 
pito Gonzalo Corral, excluidos to
talmente.

Villagalijo.—1890. — Estanislao 
González Garcia, excluido total
mente.

Garganchón. — 1890,—Bernabé 
Martínez Cámara, excluido tempo
ralmente.

1888, —Lucas BartoloméQuinta- 
nilla, excluido temporalmente.

Eterna.—1890.—Benito Garcia 
Prior, excluido totalmente.

1889,—AlfonsoGarrido San Mar
tin, excluido temporalmente.

Villambistia. — 1890. — Rufino 
Uzquiza Puras é Inocente Oca Bar
rio, excluidos totalmente.

1888. — Lucas Alarcia Mateo, 
pendiente.

Gredilla de Sedaño.—1890,—Be
nito Brizuela González, jsorteable.

Quintanaloranco. — 1889,—Ro- 
bustiano Merino Martínez, exento.

1888. —Gumersindo Saez Escri
bano, excluido temporalmente.

Tosantos. —1890,—Manuel Uz
quiza Uzquiza útil condicional.

1889. —Nicanor Corral Oca, ex
cluido temporalmente.

Redecilla del Campo.—1890.— 
Gregorio Soto Murillo, excluido 
totalmente.

Castil de Garrías.—1888.—Ru
perto Martínez Martínez, excluido 
temporalmente.

Ibrillos.—1887.—Ricardo Garcia 
Gutiérrez, excluido temporalmente

Villanasur Rio de Oca.—1890.— 
Antonio Sagredo Sanz, sorteable.

1889. —Raimundo Ortiz Sagredo, 
sorteable.

1888.—Santiago Heras Contre- 
ras, excluido temporalmente.

Bascuñana. — 1887. —Meliton 
Cormiera Gómez, excluido tempo
ralmente.

Viloria. — 1890.—Felix Alonso 
Zuazo, pendiente. Gregorio Ibañez 
Villar y Juan Corcuera Murillo, 
sorteables.

Villafranca Montes de Oca.—
1890.—Luis Sainz Melchor, exclui
do totalmente.

Sedaño.—1888.—Esteban Bar- 
cenilla Martínez, excluido tempo
ralmente.

1887.—Cayetano Peña Fernan
dez, excluido temporalmente.

Valdelateja.—1890.—Felipe Hi
dalgo Diez, pendienle.

Burgos.—1888.—Atanasio Velez 
Perez, que pase nuevamente á ob
servación.

’ 1889.—José del Val Colomé, ex
cluido temporalmente.

1890. —Ismael Arce Garcia, ex
cluido temporalmente.

1887. — Francisco Fernandez 
Saez, excluido temporalmente.

Fresneña.— 1890.— Manuel Vi
llar Garcia , excluido temporal
mente.

Fresno de Riotiron. — 1890.— 
Cirilo Martin Garcia, excluido to
talmente.

Escalada.—1890.—Antonio Diez 
y Diaz, sorteable.

1888. —Guillermo Diez Fernan
dez, exento.



1887. — Tomás Montero Diaz, 
excluido temporalmente.

Valle de Hoz de Arreba.—1890. 
—Joaquín Peña Sierra, pendiente. 
Manuel Sierra Saez, excluido to
talmente. Pedro Felix Diaz Valdi- 
zan, pendiente. Nicolás Martínez 
Martínez, excluido temporalmente. 
Narciso Perez Fernandez, Alejan
dro López Peña y Agapito Peña 
Peña, excluidos totalmente. Juan 
González Alonso, pendiente.

1889.-Carlos Huiz Sainz, exclui
do temporalmente.

1888. -Emilio Ruiz Peña, exento.
Cubillos del Rojo.—1890.— Ma

nuel del Moral Martínez, excluido 
temporalmente. Miguel Calleja 
Rojo, excluido totalmente. Carlos 
Sainz Fernandez, pendiente.

Alfoz de Santa Gadea.— 1890.— 
Nicolás López Saiz, excluido total
mente.

Alfoz de Bricia.—1890.—Rosen
do López López, excluido tempo
ralmente. Rogelio Gutiérrez Peña, 
excluido totalmente. Antonio Gó
mez Sainz, excluido temporalmen
te. Angel Vallejo López, útil con
dicional.

1888. --Pedro Fernandez Sedaño 
y Esteban Peña López, pendientes.

1887. —Román Fernandez Fer
nandez, excluido temporalmente.

Sargentos de la Lora.—1890.— 
Andrés Crespo Diez, Pedro Gallo 
Martínez y Victor Bárcena Ruiz, 
excluidos totalmente.

1889. —Evaristo Rodríguez Hi
dalgo, Cirilo Cascajo Huidobro y 
Raimundo Arce Manjon, excluidos 
temporalmente.

1888. — Gabriel Manjon Huma- 
yor, sorteable. Calixto Rodríguez 
Puente, excluido temporalmente.

Valle de Valdebezana.—1890.— 
Ricardo Torres Ruiz, pendien
te. Probo Alvarez Ruiz, excluido 
totalmente. Gregorio Fernandez 
Sainz, pendiente. Fernando Gon
zález Fernandez, excluido total
mente. Antonio García Peña, pen
diente.

1887. Rufino Sainz Fernandez, 
Pendiente. Francisco Sainz Sainz, 
excluido temporalmente.

Villaescusa la Sombría.—1890. 
—Santiago Colina Mena, excluido 
totalmente.

1889. Braulio Martinez Molina, 
excluido temporalmente.

ÍS88.—Benito San Juan Marti- 
llez, excluido temporalmente.

Barrias. — 1890. — Feliciano 
artanza Vadillo, excluido total

mente.
Terradillos de Sedaño.—1890,—

Hilario Martinez Cuasante, sor
teable.

Barbadillo de Herreros.—1888. 
—Francisco Bichar García, pen
diente.

Orbaneja del Castillo.—1890,— 
Laureano Diez Arroyo , excluido 
totalmente.

Quintanilla Sobresierra.—1889.
Formarlo Ortega Perez, pen

diente.
Tablada del Rudron.— 1890,— 

Vicente Diez Fernandez, excluido 
temporalmente. Federico Padilla 
Lucio, excluido totalmente.

1887. —Luis Merino Fernandez, 
excluido temporalmente.

Pesquera de Ebro. — 1890,— 
Manuel González Martinez, pen
diente.

San Clemente del Valle.—1889. 
Cirilo Córdoba Alonso, pendiente.

1888. — Domingo Melchor Cór
doba, excluido temporalmente.

1887.—Manuel García Espinosa, 
pendiente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las cuatro de la 
tarde.

Burgos 5 de Mayo de 1890.r^El 
Vicepresidente, Manuel Chico.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 6 de 
Mayo de 1890.

Abierta á las nueve de la 
mañana bajo la presidencia del Sr. 
D. Manuel Chico, y asistencia de 
losSres. Bartolomé, Martinez, Ar
royo, y Rilova, diose lectura del 
acta de la anterior del dia de ayer 
y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á con
tinuación se expresa:

Salas de los Infantes.—1890.— 
Juan Barriberas González, pen
diente.

1889.—Vicente Sebastian Moral, 
expediente de prófugo. Anselmo 
Pineda Blanco, pendiente.

1888. —Juan Rojo Abad, exclui
do temporalmente.

1887. —Vicente de Vicente Gon
zález, sorteable.

Arauzo de Miel.—1890.—Naza- 
rio Benito Hernando, excluido 
temporalmente.

1889. —Fermín Martinez Carazo, 
pendiente.

1888. —Juan Antonio Perez, ex
cluido temporalmente.

1890. —Cesáreo Peña Martin, 
pendiente.

Mamolar.—1890.—Saturio Bar
tolomé Mozo, pendiente.

Aranda de Duero.—1890.—Fer

nando Bartolomé López, pendien
te. Ignacio Cebrecos Yusta, sor
teable. Eustaquio Sebal Rodríguez 
y Julián Domínguez Fernandez, 
pendientes.

1889. —Pedro Garcia Pascual, 
sorteable. Tiburcio Santa Maria 
Ibañez, pendiente.

1888,—Victoriano Bombín Alon
so, sorteable.

Fuentenebro. — 1890. — Gaspar 
López Herrero, sorteable.

Contreras. — 1889. — Indalecio 
Rico Covarrubias y Miguel Covar- 
rubias Hortigüela, exentos. Ma
nuel Fernandez Alonso, sorteable.

1887.—Pedro Sierra Hortigüela, 
sorteable.

Castrillo de la Reina.—1889,— 
Juan Izquierdo Abad, pendiente.

Barbadillo del Mercado.—1887. 
—Cenon Martin Martin, sorteable.

Canicosa.—1890.—Gonzalo de 
Pedro Campo, excluido temporal
mente. Agustín Pedro Rioja y Gre
gorio de Pedro López, excluidos 
totalmente.

Hinojar del Rey,—1887,—Do
mingo Peñalba Tapia, excluido 
temporalmente.

Hormazas.—1889.-Joaquín Luis 
González, excluido temporalmente.

Villahoz.—1890.—Francisco Ba- 
rañano Campo, excluido tempo
ralmente.

Briviesca. — 1890. — Marcelino 
Villanueva Señar, excluido tempo
ralmente.

Condado de Treviño.—1888.— 
Segundo Suso Perez, excluido tem
poralmente.

La Puebla de Arganzon.—1890. 
—Angel Palacios Guinea, sortea- 
ble.

Santo Domingo de Silos.—1890. 
—Feliciano Carazo Alameda, pen
diente.

Ontoria del Pinar.—1890,—José 
Sanz Llórente,excluido totalmente.

1889.—Pelayo Vicente Gil, sor
teable.

1887. —Agustín Prieto Parra, ex
cluido temporalmente.

Quintanalara. — 1890. — Lucas 
Mañero González, sorteable.

Rabanera del Pinar.—1890,— 
Peláyo Ortega Fernandez, excluido 
del alistamiento.

Jurisdicción de Lara, —1890.— 
Agapito del Hoyo Castro, sorteable.

Vizcaínos. — 1890. — Santiago 
Martin Sebastian, exento.

Barbadillo del Pez.—1890.—Fer
nando Peraita Garcia, pendiente.

Villaespasa. — 1890. —Eustasio 
Perez Pineda, exento.

1888. —Simeón Román Porras, 
sorteable.

Villoruevo. — 1889. — Quintin 
Alegre Sainz, pendiente.

San Millan ele Lara. —1890.— 
Pedro Puente Puente, sorteable.

1889.— Julián Andrés Ortega, 
excluido temporalmente.

1888. -Pablo Juez Blanco,exento.
1887. —Victoriano Blanco Puen

te, Anselmo Andrés Alonso y Juan 
Juez Andrés, exentos.

Pioilla de los Moros.—1890.— 
Cipriano Moral Pascual, pendiente.

Espinosa de Cervera.—1890.-- 
Pantaleon Benito Martin, pendien
te. Mariano Abajo Andrés, excluido 
totalmente.

1889. — Miguel Espeja Aragón, 
sorteable.

1888. —Eustaquio Hernando Es
peja, pendiente.

Monasterio de la Sierra.—1890. 
—Venancio Maria Esteban, Juan 
Maria Esteban, Agustín Garcia Es
teban y Lucas Garcia Marañen, 
excluidos totalmente.

Acinas.—1887.—Saturnino San
cho Gutiez, excluido temporal
mente. Gerardo Olalla Lucas, sor
teable.

Monterrubio. — 1887.— Julián 
Sainz Camarero, excluido tempo
ralmente.

Huerta de Rey.—1890.—Fran
cisco Vivanco Villareal y Andrés 
Cámara Ortego, pendientes.

Jaramillo de la Fuente.—1890. 
—Antonio Rivas Blanco, sorteable. 
Jorge Andrés Paniego y Gonzalo 
Alonso Prádano, pendientes.

1889. — Simón Blanco Sotillo, 
exento.

1887.—Isidoro Paniego Alonso, 
sorteable.

Palacios de la Sierra.—1890.— 
Lucio Medina Juanes, exento.

1887.—Santiago Martin Alonso, 
pendiente.

La Aguilera. —1890.—Mariano 
Solano Cuesta, sorteable.

Fuestespina. — 1890. — Lesmes 
Arranz Sedaño, sorteable.

La Comisión, en vista de que el 
Ayuntamiento de Aranda de Duero 
ha ingresado en la Depositaría 
provincial en el dia de hoy la can
tidad de 4531‘49 pesetas por cuen
ta de los descubiertos corrientes 
del contingente provincial, acuer
da suspender por todo el presente 
mes el apremio que se mandó ex
pedir contra aquella Corporación 
en sesión de 3 del actual.

Asi bien acordó la Comisión que 
se dirija comisión deapremio con
tra los Ayuntamientos de Barrios 
de Colina y Frias por sus débitos 
en el mismo concepto, nombrán
dose comisionado á D. José Ro
dríguez.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cuatro de la tarde.

Burgos 6 de Mayo de 1890.=E1 
Vicepresidente, Manuel Chico.=E1 
Secretario, Antonio Azpiroz.



Extracto de la sesión del día 7 de 
Mayo de 1890.

Abierta á las cuatro y media de 
la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Manuel Chico, y asistencia de 
los Sres. Bartolomé, Rilova, Arro
yo, y Martínez, diose lectura del 
acta de la anterior del dia de ayer 
y quedó aprobada.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Director del Colegio de sordo-mu- 
dos y de ciegos de esta Ciudad 
haciendo presente la necesidad de 
trasladar á otro punto para el esta
blecimiento de los talleres los efec
tos que se hallan en los locales 
destinados á los mismos, pertene
cientes á las exposiciones de gana
dos que se verifican en las ferias 
de San Pedro; y resultando que en 
25 de Octubre último se acordó 
que el Sr. Diputado Inspector de 
dicho Colegio informase acerca de 
si en el edificio de San Agustín 
había algún local disponible al 
cual se pudiera trasladar dichos 
efectos: la Comisión acuerda rogar 
á dicho Sr. Diputado Inspector que 
emita el expresado informe antes 
de la sesión del sábado próximo.

Diose lectura del oficio del 
Sr. Diputado Inspector Director 
interino del Hospicio provincial 
dando conocimiento de que el Al
calde de Solduengo no abona las 
7 pesetas importe del atillo, fijado 
por el artículo 232 del Reglamen
to de aquel asilo benéfico, corres
pondiente al niño que ingresó en 
él con fecha 28 de Enero último y 
que habia aparecido abandonado 
en aquel pueblo, oponiendo una re
sistencia pasiva al cumplimiento 
de aquel deber reglamentario á 
pesar de las tres comunicaciones 
que se le han dirigido al efecto; y 
la Comisión acuerda ordenar al 
Alcalde que cumpla este deber sin 
pérdida de momento, en la inteli
gencia de que si no lo hiciere en 
el preciso término de octavo dia se 
le impondrá la multa de 15 pese
tas, con la que desde luego se le 
conmina.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Director de la cár
cel correccional de esta Ciudad 
participa haber ingresado en la 
Depositaría provincial 45 pesetas 
producto de los talleres del mismo 
en los meses de Marzo y Abril.

Vista la instancia que dirige á 
esta Comisión con fecha de hoy D. 
Julián Peña Agrá, pidiendo que se 
le nombre para el cargo de Escri
biente en la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública, 
vacante por renuncia de D. Seve- 
riano Saez Pereda: la Comisión 
acuerda tener en cuenta dicha pe
tición para el dia en que haya de 
proveerse dicha vacante.

Vista la liquidación general de 
las obras ejecutadas por el contra
tista D. Pedro Tranque, vecino de 
Tudela de Duero, con motivo de la 
construcción del puente sobre el 
rio Arandilla, en jurisdicción de 

Zazuar, importante la cantidad de 
29111 pesetas 77 cénlimos, á cuya 
liquidación no ha prestado su con
formidad el contratista fundándo
se en que no se le acreditan en ella 
todas las obras que ha ejecutado: 
la Comisión acuerda que se re
mita la expresada liquidación ge
neral al Ayuntamiento menciona
do á los efectos procedentes.

Examinada la certificación que 
ha remitido el Arquitecto provin
cial de las obras ejecutadas en la 
ampliación del Archivo en la plan
ta baja del Palacio provincial por 
el contratista D. Inocencio López 
Cuñado, importante la cantidad de 
969 pesetas 83 céntimos, la Comi
sión acuerda aprobarla,y que pase 
á Contaduría para su abono.

Para resolver según proceda so
bre la reclamación de D José An
tón Santos y otros vecinos de Vi- 
llagonzalo Pedernales contra la 
renovación de la Junta municipal 
de aquel distrito , la Comisión 
acuerda ordenar al Alcalde que 
remita el expediente original de 
dicha renovación.

Examinado el expediente de re
clamación interpuesta por D.a Ca
silda Rodríguez de Cosío alzándose 
para ante el Sr. Gobernador civil 
de la provincia de un acuerdo del 
Ayuntamiento de Santa Maria del 
Campo por el que se dispuso la 
destrucción de 10 metros de esta
cada de los 18 que la recurrente 
ejecutó en la márgen del rio Ar
lanza para defender una finca de 
su propiedad: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que no 
ha lugar á estimar dicha preten
sión por haber sido entablada fue
ra del plazo legal.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia del Ayuntamien
to de Montañana en solicitud de 
que se suprima aquel municipio y 
se agregue su distrito jurisdiccio
nal al de Miranda de Ebro: la Co
misión acuerda,teniendo en cuen
ta lo dispuesto por la Real órden 
de 26 de Febrero de 1875, que los 
Secretarios de Ayuntamiento de 
Montañana y de Miranda certifi
quen de que son vecinos de uno y 
otro distrito municipal respecti
vamente los que en tal concepto 
firman la petición de que se acce
da á lo solicitado, y que certifiquen 
al propio tiempo del número de 
vecinos que existe en uno y otro 
distrito.

Vista el acta de recepción y la 
liquidación general de las obras 
del trozo cuarto de la carretera 
provincial de La Puebla de Argan- 
zon á las Ventas de Armentia, im
portante la cantidad de 37.477*15 
pesetas; y resultando del primero 
de los documentos mencionados 
que el dia 23 de Abril último fue
ron recibidos definitivamente por 
hallarse en buen estado de conser
vación por los Sres. Diputados D. 
Rodrigo Arquiaga y D. José Hui- 
dobro, en nombre de la provincia, 

las obras referidas ejecutadas por 
el contratista D. Domingo Mun- 
guira, vecino de Briviesca, y con
servadas por el mismo durante el 
plazo de garantía: la Comisión 
acuerda aprobar la recepción ex
presada, y que la liquidación ge
neral se remita á informe del Sr. 
Ingeniero Jefe de obras públicas 
de la provincia.

Dada cuenta de la comunicación 
del Sr. Gobernador en que mani
fiesta que remite el presupuesto 
de gastos carcelarios del partido 
de Briviesca correspondiente al 
actual año económico: la Comisión 
acuerda hacer presente á la expre
sada autoridad que para poder in
formar con conocimiento de cau
sa se hace preciso se reclame al 
Alcalde el presupuesto original, 
acompañando al mismo copia cer
tificada del acuerdo en que la 
Junta de representantes aprobó 
dicho presupuesto.

Examinada la cuenta de gastos 
carcelarios del partido de Miranda 
de Ebro, correspondiente al año 
económico de 1888-89, rendida 
por el depositario de fondos de la 
cárcel del partido D. Andrés An
gel, cuyos gastos ascienden á la 
cantidad de 5127*98 pesetas y los 
ingresos á la de6646*22, quedando 
una existencia de 1418*24 pesetas, 
aunque por un error de suma se 
hacen figurar 1537*90; y resultan
do que tanto las partidas de cargo 
como las de data se hallan justifi
cadas debidamente y que la cuenta 
ha sido examinada y censurada 
por la Junta de representantes de 
los Ayuntamientos del partido; y 
considerando que se han cumpli
do las disposiciones del Real de
creto de 11 de Marzo de 1886: la 
Comisión acuerda aprobarla, que
dando reducida la existencia á 
1418'24 pesetas en lugar de las 
1537*90 que figuran por error de 
suma, previniendo al Alcalde que 
remita dos sellos móviles de 10 
céntimos para unirlos á los libra
mientos números 32 y 37, que ca
recen de este requisito.

Visto el recurso de alzada in
terpuesta por D. Juan Mayoral, 
vecinodel pueblo deTardajos, con
tra un acuerdo de aquel Ayunta
miento por el que se le declaró 
responsable de varias cantidades 
correspondientes al primer semes
tre del actual año económico de 
1889-90 en que ejerció el cargo de 
Alcalde de aquel municipio: la Co
misión acuerda informar en el 
sentido de que no ha lugar á esti
mar dicho recurso.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á virtud de apelación interpuesta 
por Doña Josefa del Corral y Con
de, vecina de Espinosa de los 
Monteros, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de aquel distrito en 
que se dispuso que la reclamante 
permitiese que atravesaran por 

un prado de su propiedad, sito en 
el barrio de Bárcenas y punto 
titulado la Cuesta, las aguas que 
discurrian por un camino rural 
construido hace algunos años 
próximo á la cerca que rodea dicho 
prado: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que procede 
dejar sin efecto la resolución ape
lada, en razón á haberse infringido 
por ella varias disposiciones le
gales.

De conformidad con lo propues
to por el Vocal ponente Sr. Arroyo, 
la Comisión acuerda conceder so
corros por término de un mes, el 
de Julio último, á Jacinto Casado; 
por igual tiempo del mes de Enero 
á Victoria Burgos; por término de 
tres meses á contar desde l.°de 
Enero último á Isidoro García y 
Baldomcro Cuesta, desde l.° de 
Abril á Dolores Santa Maria y Emi
lio Domínguez; por cuatro meses á 
contar desde l.° de Enero último á 
Bernabé Ayala y Pedro Arroyo, 
igual tiempo desde l.° de Marzo á 
Pió Córdoba, Luis Angulo y Domin
go Santa Maria; por cinco meses á 
contar desde l.° de Julio á Ana- 
cleto Pino, desde 1.» de Agosto á 
Eustasio Escudero, desde l.° de 
Enero último á Pedro Arnaiz y Ben- 
jaminSaez, desdel,° de Febreroúl- 
timo á Lucio Franco, Pedro Lucio, 
Severo Alfan, José Comin, Félix 
Sendino, Telesforo Franco, Poli- 
carpo Ibañez y Félix Tamayo; por 
seis meses y á contar desde l.° de 
Julio á Anastasio Vacas, Gregorio 
Rubio, Nazario Rincón y Fortuna
to Bello, desde l.° de Agosto á 
Gregoria Gutiérrez, desde l.° de 
Setiembre á Santiago Espinosa y 
Joaquín Ruiz, desde l.° de Octu
bre á Félix Arce, desde l.° de No
viembre á Celedonio Roel, desde 
l.° de Diciembre á Fernando Meri
no, desde l.° de Enero á Leoncio 
Benito, Calixto González, Santiago 
Miranda, PolicarpoHuidobro,Lau
reano González y José Rodríguez, 
todos vecinos de esta Ciudad; por 
seis meses á contar desde l.° de 
Diciembre último á Plácido Lara, 
vecino de Modubar de la Empa
redada, desde l.° de Enero á Flo
rencio Aldecoa, que lo es de Pra- 
doluengo; por cinco meses á con
tar desde l.° de Febrero á Tomás 
Mata, vecino de Villalvilla de Bur
gos, y por cuatro meses á contar 
desde l.° de Marzo último á Meli- 
ton Yusta, vecino de Zazuar, para 
que puedan atender á la lactancia 
de sus respectivos hijos.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las siete de la 
tarde.

Burgos 7 de Mayo de 1890.=E1 
Vicepresidente, Manuel Chico.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Imprenta de la Diputación provincial.


